
PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO
ÓRGANO DEL GOBIERNO CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE CAMPECHE
FRANQUEO PAGADO PUBLICACIÓN PERIÓDICA PERMISO No. 0110762 CARACTERÍSTICAS 111182816 AUTORIZADO POR SEPOMEX

LAS LEYES, DECRETOS Y DEMÁS DISPOSICIONES OFICIALES OBLIGAN POR EL SOLO 
HECHO DE PUBLICARSE EN ESTE PERIÓDICO

CUARTA ÉPOCA
Año IV No.  0848

San Francisco de Campeche, Cam.,
Viernes 4 de Enero de 2019

SECCIÓN JUDICIAL
Directora

C.P.F. Iris Janell May García

EDICTO NOTARIAL

En escritura pública número quinientos catorce (514) otorgada ante Mí, de fecha cinco de diciembre de dos mil 
dieciocho, se denunció la Sucesión testamentaria a bienes de quien respondiera al nombre de TERESA RODRIGUEZ 
AVILA, también conocida como TERESA RODRIGUEZ VDA. DE CHUC; quien fuera vecina de esta Ciudad; por LA 
SEÑORA DOLORES DEL SOCORRO CHUC RODRIGUEZ, por lo que en cumplimiento a lo dispuesto en la Fracción 
II del artículo 33 de la Ley del Notariado para el Estado en Campeche, en vigor, se convoca a los que se consideren 
con derechos hereditarios, y a los acreedores del autor de la herencia, para que se presenten a la Notaría Pública 
número treinta y cinco de esta Ciudad Capital, a deducir sus derechos dentro del término de treinta días a partir de la 
última publicación de este Edicto, misma que se efectuará por tres veces de diez en diez días cada una, presentando 
los documentos en que funden sus derechos.

San Francisco de Campeche, Cam.; a 07 de diciembre de 2018.- LIC. ABELARDO MALDONADO GUERRERO, 
TITULAR DE LA NOTARIA PUBLICA No. 35.- CÉD. PROF. 460787.- Avenida Ruiz Cortínez número tres “A”, 
Guadalupe.- San Fco. de Campeche, Cam.- Rúbrica.

EDICTO NOTARIAL

En Escritura Pública otorgada ante Mí, de fecha siete de diciembre de dos mil dieciocho, se denunció la Sucesión 
testamentaria a bienes de quien respondiera al nombre de ISABEL DE LOS ANGELES LECIANO FUENTES, quien 
fuera vecina de esta Ciudad, por el señor FERNANDO SERRANO MAGAÑA, por lo que en cumplimiento a lo dispuesto 
en la Fracción II del artículo 33 de la Ley del Notariado para el Estado en Campeche, en vigor, se convoca a los 
herederos y acreedores del autor de la herencia, para que se presenten a la Notaría Pública número treinta y cinco de 
esta Ciudad Capital, a deducir sus derechos dentro del término de treinta días a partir de la última publicación de este 
Edicto, misma que se efectuará por tres veces de diez en diez días cada una, presentando los documentos en que 
funden sus derechos.

San Francisco de Campeche, Camp.; a ocho de diciembre de 2018.- LIC. ABELARDO MALDONADO GUERRERO.- 
MAGA-410213 FH2.- CED. PROF. 460787.- NOTARIO PUBLICO NO. 35 Av. Adolfo Ruiz Cortinez No. 3-A,  Barrio 
de Guadalupe, San Francisco de Campeche, Cam.- Rúbrica.
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